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La Cámara de Diputados veria con agrado que el PE. a través del Ministerio de

Seguridad informe:

CÁMARA DE DIPUTADOS
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE

PEDIDO INFORMES

· Estado actual de la Brigada Aérea de Santa Fe?
· De funcionar, de quién depende y, cuáles son sus funciones?
· Es verdad que nuestra Provincia es la única que no posee una Brigada Aérea

Policial?

. Está en funcionamiento el Helicóptero que la misma disponía?

. En caso afirmativo, qué servicios cumple en la actualidad?

. Se entrenan pilotos para conducir el mismo en situaciones especiales?

FUNDAMENTOS:

ESTADO ACTUAL DE LA BRIGADA AÉREA POLICIAL

En la actualidad la Policía de la Provincia de Santa Fe cuenta con una Brigada Aérea, que
depende del DepartamentoD-3 de Operaciones,el cual está subordinadoal Jefe de Policía de
Provinciay este último a la Secretariade Seguridad.Solamentepor el esfuerzo del anterior Jefe
de la Brigada, se consiguió, que se habilitara un taller a través de la ANAC para realizar las
inspecciones primarias a las aeronaves, es importante destacar que salvo por Helicópteros
Marinos, taller que funciona en Buenos Aires, nuestro taller es el único en la República
Argentinaque puede realizareste tipo de mantenimiento_

La Brigadaposee lacapacidadde tener tres sub-oficialesque poseen licenciacomo mecánicosy
títulos de técnicos mecánicos. El helicóptero ingreso al país como un elemento de seguridad
identificándolocon una matricula LQ en lugar de la LV. Al momento no está en poder de la
policía ni de la Secretariade Seguridad, sino que lo maneja la Secretaria de Transporte,cuyo
responsable no es aeronáutico y desconoce todo tipo de operaciones relacionadas con el
mantenimientoy operatividadde un helicópteropolicial.
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CÁMARA DE DIPUTADOS
DE lA PROVINCIA DE SANTA FE

Los mecánicos policiales, realizaron 28 reparacionesproduciendoun ahorro de erogación a la
provinciade muchísimodinero.

Es la única provinciaque no tiene una BRIGADAÁREA POLICIALconformaday funcional,
donde hay conflictos administrativosy burocráticos para poder solicitar el helicópteroya que
nadiey a su vezson todosdueños,pero no existe la coordinaciónentre losministerios.

Como se soluciona este problema'!

· En primer lugar hay que ganar tiempo y empezarcon el entrenamientode, por lo menos,
dos tripulacionesde pilotospoliciales.

· Mantener en vigencia las habilitaciones de los mecánicos, enviándolos a realizar los
recurrencorrespondientes.

· La Brigada Aérea debe ser una sección, que dependa del D-3, no debería ser un
organismo autónomo? Y de esa manera tener un gradode acción muchomás abarcativo
y eficiente en toda la provincia, con bases en el norte y en el sur, sobre todo con la
facilidadque los aeropuertostanto de Rosariocomo de Santa Fe son de la provinciay no
habría problemaspara tener baseen esos lugares.

· En el Aeropuertode la ciudad de Rosario,el Directorio,esta esperandoun pedio formal
para ofrecerun espacio fisicoe instalarallí una base policial,

Príoridades antes de concretar la compra de una aeronave:

. Entrenartripulaciones

. Mantenerlas licenciasdel personalde mantenimiento
· Decretar la DirecciónPolicialde la BrigadaAérea. (o similar)
· Mandar en comisión a los pilotos y mecánicos a policías colegas para adquirir

experienciahasta tanto se efectivicenlas compras.
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